
 
 
 
 
 

 

 
  

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros residuos 
previstos en tratados internacionales. Importación definitiva de otros residuos previstos en 
tratados internacionales. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/003281 
Fecha: 24 de junio de 2024 
Número de bitácora: 09/HE-0242/05/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica:Nombre(s),teléfono(s) y domicilio(s) diferentes al representante 
legal y/o titular de la autorización. 
Número de páginas en que se encuentra la información:1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0182133 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción 
(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones 
o circunstancias que motivaron la misma. 
 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, y 130 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo, y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una 
persona identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 16 de octubre 
de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAJ.,_,-

/ 
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Dlrecclón General de Gestión 
Integral de Material•• y 
Actlvldl dH Rlngosas 

OFICIO No.SRA-DGGIMAR.618/0 0 ,3 281 
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este 
asunto son remitidas vía electrónica. / 
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información 
queda sujeta a las disposicic;nes aplicables en materia de 
transparencia. 

AUTORIZACIÓN-PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIÓUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS 
PREVÍSTOS EN TRATADO~ INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE OTROS RESIDUOS PREVISTOS EN 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Con fu ndament o en lo dispuesto po r los art ículos 2° f racción 1, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgán ica de la Admi nist ración Pública Federal; 7 fracción 
XII I, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integ ral de los Residuos; 153 f racc iones 11 , 111, VII y VIII de la Ley Genera l del Equi li brio 
Ecológ ico y la Prot ección al Ambiente) 4° fracc iones 11y 111 de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110, 111 , ·112, 113, 114, 115, 116, 117 del Reg lamento de la Ley 
Genera l para la Prevención y Gest ión Integra l de los Residuos; y 1°, 3º inciso A fracción 11 inciso d). 9 f racc iones XXII I, XXV y 21 fracciones 11, XI y XI II del 
Reg lament {> Interior de la Secretaría de l Medio Ambiente y Recursos Natura les,' publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 27 de jun io de 2022, se 
expide la presente a favor-de la empresa denominada: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA No. DE BITÁCORA 

'-----
BABB8020\;g_ll B&B PLASTICS MÉXICO, S. A. DE C.V. 09/H E-0242/05/24 

VANESSAGO NZÁLEZ M EJ IA 
REPRESENTANTE LEGAL No.' D_E AUTORIZACION 

Doce Norte, No. 104, Ciudad Industria l / 

C.P. 22444, T ijuana , B aja Ca liforn ia 
DGG IMAR-1 -0071/2024 Tel. 664 438 2901 

Correo electrónico: mariaf@bbp last ics.com .mx 
FECHA DE EX PEDICION 1 VIGENCIA 

2 ~ JUN 202~ 1 

A PARTIR DE SU FECHA DE EXP EDICIÓN HASTA EL 19 DE 
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, MARZO DE 2025 -

~ Revolucionario y Defensor del Mayab 
NOMBRE DEL RESIDUO 

1 

POLI CLORURO DE VINILO (PVC) EN PEDACERÍA, CUYA COMP051CION ES: RESINA DE PVC 65%, PLASTIFICANTE DISONON ILFTALATO (D INP) 
20%, CALCIO COMO ESTAB ILIZANTE 1%, CARBONATO COMO AD ITIVOS Y PIGM ENTOS M INERA LES 1% Y CARBONATO DE CALCIO COMO 
CARGAS MINERALES 13%. 1 

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SÓLIDO ---
1 

NO AP LICA 1,800 (M IL OC~OC I ENTAS ) TO NE LADAS 1, 800 TON ELADAS 

PROCESO AL QUE SE SO~ETERA EL RESl !(_UO GARANTÍA '--

REC ICLAJE Fianza No. 4321 -0005S-O exped ida por ASEGURADORA AS ERTA, SA 
DE C.V. vigente de l 21 de m arzo de 2024 a l 20 de marzo de 2025. 

PAIS DE PROCEDENCIA 
' 

EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA 

ESTADOS U NI DOS D E AM ERICA  T IJ UA NA , BAJA CALIFOR NIA -~ -
 

 
' 

 ' 
EL DIRECTOR GENERAL 1 

~J;tL¡J. 
~ 

1 
1 

/ 
/ 

DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
( 

. . / · 
1 

AGG/TR M/MlR/ A );\ÍA ·- -
LA PRESENTE AUTOR IZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICION ES QU E APARECEN AL REVERSO ' 

/ 

AV;-t;jercit o Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldia Miguel Hida lgo, Ciudad de México Tel: (55)54900 900 www.gob.mx/semarnat 
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11. 

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN 

. / 
ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE 1:N OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE 
EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN, ASÍ COMO DE LO QUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUN ICIPALES EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN, QUIENES DETERMINARAN LAS DIVERSAS 8l)_TORIZACIONES, PERMISOS, REGISTROS, LICEN G-IAS, ENTRE OTROS, 
QUE SE REFIERAN AL MANEJ9 AMBIENTALMENTE ADECÜADO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIA( O SÓLIDOS URBANOS. 

SE EXPIDE LA PRESENTE,! AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DEFINITIYA DE <¡JTROS RESIDUOS PREVISTOS EN T86TADOS 
IN¡TERNACIONALES (POLICLORURO DE VINILO (PVC) EN PEDACERIA, RESIDUOS NO PELIGR([)SOS CLASIFICADOS EN LA ENTRADA Y48 DEL 
CONVENIO DE BASILEA) EXCLUSIVAMENTE CO N EL FIN DE SOMETERLOS A REclCLAJE EN LAS l NSTALACIONES DE B&B PLASTICS MÉXICO, S. A. 
DE C.V., Y POR NINGUN MOTIVO AMPARA EL USO O MANEJO PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO MEDIANTE EL REGISTRO PS-TIJ-294/21, EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 116 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓ N Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

111. QUEDA PROHIBIDA LA COMERCIALIZACIÓN DEL RESIDUO NO PELIGROSO (POLICL¿RURO DE VINILO (PVC) EN PEDACERIA). EN EL MISMO 
ESTADO EN EL OUE SE IMPORTAN, YA QUE DESINCENTIVARÍA O CONSTITUIRÍA UN OBSTÁCULO PARA LA REUTILIZACIÓN O RECICLAJE DE LOS 
RESIDUOS GENERADOS EN TERRITORIO NACIONAL, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 116 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

// GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE b0_5 RESIDUOS. -. 
IV. LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETEÑCIA ECONÓM ICA, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS O\ENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

V. LA SECRETARÍA, A TRAVÉS DE PROFEPA, PODRÁ INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS 
FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITOR IO 
NACIONAL, CON EL OBJEI.O DE CONTROLAR LOS RESIDUOS IMPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE 
CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL~MBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. 

VI. LA EMPRESA DEBE MANTENER VÁLIDA LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ASÍ MISMO 
DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. I 

1 / 1 
VII. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARÁNTÍA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

A RTÍCULOS 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y 116 FRACCIÓN 111 DE SU REGLAMENTO, NO 
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA 
REALIZAC IÓN DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN. 

- / / . . . 
VIII. UNA VEZ CONCLUIDA' LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS ~ 

REALIZADOS, DENTRO DE LOS TRE INTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL 
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN FF-SEMARNAT-037, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMP~E DE LOS PEDIMEN;[OS DE 
IM PORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESID~OS. . ;. 

IX. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS 
POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO 
QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL 
ARTÍCULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUVA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ 
SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALE~PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 07 DE OCTUBRE DE 2022. "-

X. LA EMPRESA DEBERÁTENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA' ENTREGA DEt'LOS REPORTES DE USO Y LA EMISIÓN DE 
AUTORIZACIONES SUBSECUE~TttS, SE SUJETARÁ A LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO No. ÓGG IMAR.DMRP.SMT/128/23. 

~ 

XI. POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, 
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

XII. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD\ AL AMBIENTE O A LOS BIENES 
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, 
INDEPENDIEN( EMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. \ 

XIII. SI DERIVADO DE LA REVISIÓN DE PROFEPA PARA LA EXPEDICIÓN DEL REGISTRO DE VERIFICACIÓN, ÉSTA IDENTIFICA INCUMPLIMIENT0 1EN LA 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRÁ INSTAURAR PROCEDIM IENTO 
ADMINISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN, ASÍ COMO ALGUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 414, 420 QUÁTER FRACCIONES 1, 11Y111Y421 F;RACCIÓN IV DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes. - Subsecretario de Regulación Ambiental. -Presente. 
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera. - Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. 
Mtro. Abel Arguelles Almontes.- Encargado de La Subprocuraduría de Inspección Industrial.- Preso/"te.- abel.arguelles@profepa.gob.mx, 
folmedo@profepa.gob.i;nx; esteban.amigon@profepa.gob.mx. 
Biol. Daniel Arturo Yáñ~z Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente. 1 
Mtro. en Ciencias Políticas Ricardo Javier Cárdenas Gutiérrez.-Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presehte. 
M. en l. Tania Ramirez Muñoz. - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. - Presente. 

/ 
lng. Ma. Teresa López Rocha. -Subdirectora de Transparencia de la Gestión. - SEMARNAT. - Presente. . ) 

' 1 
No. BITÁCORA. - 09/HE-0242/05/i4; DGGIMAR-1325/2405; DGGIMAR-01498/2406; DGGIMAR-01667/2406; Not. 007/2024 
F.I. 23/05/2024; 16/05/2024; 03/06/~024; 13/06/2024 
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